RES.Nº 489/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000595, Ent N° 497/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 66/2016, cuyo objeto es la adquisición de una  “Solución integral de seguridad informática”; 


RESULTANDO: 1) que se remite copia de documentación notarial correspondiente a ITC SA, de la cual surge que la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) es la propietaria del 100% del capital de la mencionada sociedad, así como propuesta técnica presentada por ITC SA de fecha 28/12/2016; 

                                            2) que se adjunta nota de la Gerencia del Área Logística del Ministerio del Interior, de fecha 30/12/2016, dirigida al Departamento de Adquisiciones, de la cual surge que la contratación se ampara en el Artículo 33, Literal C, Numeral 3 del TOCAF, por el período de 5 años, siendo el monto mensual de U$S 30.400 más IVA, ascendiendo a un total de U$S 2:225.280 IVA incluido;  

                                            3) que luce agregado Documento de Afectación      Nº 000048, de fecha 12/01/2017, Inciso 04  Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Ministerio del Interior, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, Prog. 460, Obj. Gas. 285, por un total nominal de             $ 13:574.208, Resumen de Operación: Solución integral de seguridad informática por 5 años T/C  U$S 30.50; 
                                            4) que conforme Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se autoriza Ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Compra Directa por Excepción Nº 66/2016 a la firma ITC SA, amparada en el Artículo 33, Literal C, Numeral 3 del TOCAF, cuyo objeto es la “adquisición de una solución integral de seguridad informática”, por un período de 5 años, a un costo mensual de U$S 30.400, más IVA equivalente a         U$S 6.688, ascendiendo a un total de U$S 2:225.280 (IVA incluido);

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que en su inciso segundo establece que la contratación directa podrá efectuarse “Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. Tratándose de personas jurídicas de derecho privado, la propiedad estatal deberá ser sobre el total del capital social, al momento de la celebración del contrato”; 
                                                  2) que en la oportunidad se llevará a cabo una contratación entre el Ministerio del Interior y la firma ITC SA (siendo la Administración Nacional de Telecomunicaciones – ANTEL – propietaria del 100% del capital de la misma); 

                                                  3) que surge justificada la causal de excepción invocada para proceder a la contratación de referencia;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la Resolución definitiva por el ordenador competente, cometése al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del monto total de U$S 2:225.280 (IVA incluido), por el período de 5 años, emergente de la contratación a efectuarse con ITC SA, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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